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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

	1.
	Miembro que notifica:  República Dominicana
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

	2.
	Organismo responsable:  
Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR)
Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte", piso 11

Avenida México esquina Leopoldo Navarro

Santo Domingo, República Dominicana

Teléfono: 1-809-686-2205, Fax: 1 809 688 3843

Web:  http://www.digenor.gob.do, e-mail:  digenor@gmail.com
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

	3.
	Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en virtud de:  

	4.
	Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):  ICS: 67.160.10

	5.
	Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Categorización de las bebidas alcohólicas (19 páginas, Idioma español).    

	6.
	Descripción del contenido:  Definiciones, prácticas permitidas en la elaboración de bebidas alcohólicas, sumario categorización bebidas alcohólicas, contenido alcohol y fuente, prácticas prohibidas en la elaboración de bebidas alcohólicas, etiquetado.

	7.
	Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:    Establecer las normas de definición, designación, presentación y etiquetado de todas las bebidas alcohólicas que se comercialicen en la República Dominicana.   

	8.
	Documentos pertinentes:  
a)
Ley No. 602, del 20 de Mayo de 1977, que crea la Dirección General de Normas y 
Sistemas de Calidad (DIGENOR).

b)
Ley No. 288-04 (G.O. 10294) de fecha 28 de Septiembre del 2004.
c)
Leyes No. 557-05 y No.495-06 que modifica la ley No. 288-04.

d)
Título IV de la Ley No. 11-92 – Impuesto Selectivo al Consumo a los Productos 
del Alcohol y el Tabaco, y su Reglamento de aplicación No. 79-03.

e)
/ GMC / Res. No. 14/01 – Reglamento Técnico MERCOSUR de productos 
fermentados.

f)
Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA - 67.01.04.04) Etiquetado de 
Bebidas Alcohólicas.
g)
Reglamento Comunidad Europea (CE) No. 110/2008 – Relativo a la definición, 
presentación y etiquetado de las bebidas espirituosas.

h)
Reglamento Ley No. 18455 - Que fija Normas sobre producción, elaboración y 
comercialización de alcoholes etílicos y vinagres. Chile 1998.

i)
Reglamento (CE) No. 479/2008 - Por el que se establece la organización común 
del mercado vitivinícola:

Anexo I - Definición de los productos.

Anexo IV - Categorías de Productos Vitícolas.

	9.
	Fecha propuesta de adopción:  

Fecha propuesta de entrada en vigor:  
	
	Seis meses después de su publicación  
No determinada

	10.
	Fecha límite para la presentación de observaciones:  26 de diciembre de 2011

	11.
	Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra institución:  
Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad (DIGENOR)
Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte", piso 11

Avenida México esquina Leopoldo Navarro

Santo Domingo, República Dominicana

Teléfono:  1-809-686-2205, Fax:  1-809-688-3843

Web:  http://www.digenor.gob.do, E-mail:  cendocdigenor@gmail.com
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